Lugar: Sala de juntas del departamento de microeconomía agraria de la facultad de Agrónomos UCM (Ciudad Universitaria).

Día: viernes 11 de enero del 2008.

Hora: 19.30 h.

Asistentes:

Salomón Aguado Manzanares
Representante de ETSI Agrónomos

Juan Vázquez Navarro

Representante del IGME 

Elisa García García

Presidenta

Héctor Díez Nuño


Vocal comisión CSIC

Roke Oruezabal


Vocal comisión instituciones- UAMBlog

Samuel Cirés


Vocal comisión instituciones

Enrique Abad González

Vocal comisión medios

Alain Juan de Solís

Vocal comisión movilizaciones

Paloma Bragado Domingo
Tesorera

Ana Terriente Félix

Secretaria

Gema Bueno de la Fuente
Representante de UC3M

Aurora Gómez


Claustral UAM

Jorge Aponte


UAM

 Orden del día:

1. Aprobación del acta de la asamblea anterior.

2. Movilización febrero 2008.

3. Cuentas de la asociación.

4. Campaña apadrina un post-doc.

5. Reunión con el Vicerrector de Profesorado de la UAM para debatir el II Convenio Colectivo

1. Aprobación del acta de la asamblea anterior.

Se aprueba el acta de la Junta Directiva que tuvo lugar en Madrid a 15 de noviembre 2007.

2. Movilización general en el periodo de campaña electoral.

Las votaciones que se realizaron en la lista FJI-Estatal determinaron que la manifestación/concentración tendrá lugar el fin de semana del 29F/1M, aunque queda por determinar si será una concentración con “perfomances” o una manifestación, que parta en la plaza de Cibeles y termine en la Delegación de Gobierno.

A continuación se detalla la lista de tareas que deben realizarse para su organización:

· Escribir un manifiesto.  Esté será leido el día de la manifestación/concentración y se distribuirá por medio de correo electrónico.  Se comenta que no se tienen voluntarios para ello todavía, en teoría esto debe hacerse a nivel estatal. Si después de proponerlo en org, movil y en la estatal no sale nadie voluntario, Salomón y Hector se ofrecen para echar una mano ellos.

· Buscar los e-mail a los que se va a mandar el manifiesto: asociaciones de estudiantes, asociación de Ramones y Cajales, sindicatos, centros de investigación, Universidades, con la idea de que su difusión sea máxima.

· Pensar en el cartel, aunque esto no es tarea de precarios madrid, si no de movilizaciones, pero cualquier idea o sugerencia será bien recibida. Se necesitaran voluntarios para encargarlos en la imprenta.  Tardan 2 semanas en imprimirlos.

· Pegar los carteles.

3. Cuentas de la asociación.

Tenemos 2020€, después de haber recibido la deuda de la FJI y de haber pagado a Asier y Paloma lo que se le debía.

Gastos previstos para los próximos dos meses: El servidor y el dominio de la pagina web, suponiendo que queramos mantenerla (150euros)

Se comenta también que habría que renovar la cuota, y que  lo suyo sería unificarlo, mandar un e-mail recordándolo y que todo el mundo pagara la cuota más o menos a la vez, (a lo largo del mes de enero por ejemplo) 

Paloma comenta que como hay gente que pago hace nada, quizás se podría retrasar

Salomón comenta que a veces se ha planteado no cobrar la cuota a los socios.

El resto comentan, que 5 euros no es mucho y que no les importaría volverlos a pagar ahora.

Campaña de promoción: A raiz de este tema surge una propuesta de Roke, para atraer socios y para facilitar a la gente el tener una excusa para introducir el tema de la asociación a  amigos y compañeros y empujar a la gente a unirse. Ya no tanto por conseguir más asociados si no por conseguir convencer más gente para venir a la concentración por ejemplo.

La idea sería hacer campañas del tipo 2X1 o 3X1- Si traes 2/3 amigos tu cuota te sale gratis.

Se podría cambiar por si traes dos amigos te regalamos una camiseta o algo así. En la línea del pack asamblea del año pasado.

Se acuerda comentarlo en la lista.


4. Campaña apadrina un post-doc.

Cada post-doc cuesta 250€ más los gastos del viaje del abogado a madrid que se repartirán entre todos los demandantes. 

En principio se propone apadrinar un postdoc, y como todo el mundo esta a favor, se propone sacarlo a la lista abierta 

5. Reunión con motivo de la firma del II Convenio Colectivo.

En el primer Convenio Colectivo entraron los contratados por obra y servicio y las figuras contempladas en la LOU.  

Salomón contó: Los contratos en prácticas no son legales cuando se utiliza

como estudio “habilitante” el título del DEA, debe ser el de licenciado 

Gema contó: En la UC3M hablaron también con el Vicerrector de Profesorado 

Roke contó: En la UAM se realizan contratos en Prácticas.  Leer el Real Decreto de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias para saber más sobre como se debe contratar.

Roke contó: el tipo de contratos que se utilizará cuando entre en vigor el plan de estudios con el master: 1 año de master + 3 años de contrato en prácticas o 300, o contrato después de tener un certificado de investigación expedido por la Uni. 

Juan contó: Yo solo añadiria que Juan Vazquez solicitó a los representantes en la reunion con el Vicerrector de Prefesorado que se cuestionase el tema del art 1b del EPIF-UAM. A esto Roke contestó que él formaba parte de la Comision de Investigación, que él fue el artifice del partado de marras y otros (presupuesto proporcional al numero de PDIF) y comento que solo la Fac de Ciencias estaba incorporando figuras 1b a la Comision de Investiagcion. Nos dijo que el 21 de enero se celebraria una reunion donde las juntas de centro aclararian sus posiciones al respecto y la Comision de Investigacion decidiria.

Tambien dijo que lo que hay que hacer es regular a las personas haciendo el doctorado. A todas.
Se acuerda que se pedirá al vicerrector que entren dentro del convenio todos los contratados,  independientemente del tipo de su contrato.

Se cierra la sesión a las 22.00h

Madrid 14 de enero del 2008


Fdo. Ana Terriente Félix 

Fdo Elisa García García


Secretaria




Presidenta.







